
indepE!ñéJencia 
DEPTO. DE IMPUESTOS 

Y DERECHOS 

AUTORIZA PATENTE PROVISORIA A 
CONSTANZA MACARENA CARRASCO 
ASTORGA. 

DECRETO ALC. EXENTO N° 45791 
Independencia, O 6 OCT 2016 

LA ALCALDÍA DECRETO HOY: 
VISTOS Y TENIENDO PRESENTE: Presentación 

del interesado, Ingreso N° 438, de,·fecha 09 de ~eptiembre del 2016, a nombre de 
CONSTANZA MACARENA CARRASCO ASTORGA, Rut. en el 
Departamento de Impuestos y Derechos; Decreto Alcaldicio Exento N° 2051, de fecha 
04 de junio de 2014, que aprueba Ordenanza de Patente Provisoria; lo establecido en el 
art. 23 y siguientes del Título IV del Decreto Ley 3.063/79 de Rentas Municipales; Ley 
20.494, que Agiliza Trámites para el Inicio de Actividades de Nuevas Empresas; y lo 
señalado en la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO: 

1.- Autorizase el otorgamiento de patente 
comercial al contribuyente que a continuación se ~d~ca. 

Dirección 
Contribuyente 
Rut. 
Giro 
Rol S.I.I. 

CALLE PADRE LAS CASAS No 2645 
CONSTANZA MACARENA CARRASCO ASTORGA 

DOMICILIO POSTAL 
2220-10 

2.- La presente autorización se otorgará solo con 
el fm de regularizar su situación de pago, considerando la recepción de aviso de cambio 
de domicilio ante el Servicio de Impuestos Internos ·de fecha 28 de julio del 2016, una 
vez hecho se procederá a su anulación de forma inmediata. 

3.- Gírese por el Departamento de Impuestos y 
Derechos, la contribución que corresponda por la patente otorgada. 
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